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COMANDO DE LA ARMADA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION Nº 3 

***** 

 

Asunción, 10 de noviembre de 2025. 

NOTA Nº: 525/2025 

Señor: 

Director Nacional de Contrataciones Públicas. 

DR. JUAN AGUSTIN MARIA ENCINA PEREZ. 

Presente 

               Tengo el agrado de dirigirme al señor Director Nacional, en referencia al Contrato 

N° 10/2025 entre la Armada Paraguaya y la SAMAL S.R.L en el marco de la SBE N° 

01/2025 para la “ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA PERSONAS SBE – AD 

REFERENDUM 2025”, con ID: 456.908, con motivo de solicitar Ampliación de Contrato.  

    Adjunto: 

➢ Nota de Solicitud de Ampliación por parte de la unidad requirente. 

➢ Nota de Solicitud de Ampliación de Contrato al oferente adjudicado. 

➢ Nota de Aceptación de Ampliación de Contrato por parte del Oferente. 

➢ Dictamen del Administrador Auxiliar del Contrato. 

➢ Dictamen del Administrador del Contrato. 

➢ Resolución de ampliación de Contrato. 

➢ Certificado de Disponibilidad Presupuestaria. 

➢ Nota de Comunicación a la DNCP. 

 

Sin otro en particular aprovecho la ocasión para saludarle muy atentamente. 

 

 

 

 

   

    

 


